
Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1618 ORDEN de 29 de agosto de 2007, por la que
se modifica la Orden de 24 de noviembre de
2005, que establece las bases de vigencia in-
definida de la convocatoria y se convocan
ayudas genéricas para el transporte de alum-
nos que realizan el módulo de Formación en
Centros de Trabajo, correspondientes al cur-
so 2007/08.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos,
referente a la convocatoria para el curso 2007/08, de
las ayudas genéricas para el transporte de alumnos
que realizan el módulo de Formación en Centros de
Trabajo y a la modificación de la Orden de 24 de no-

viembre de 2005, por la que se establecen las bases
de vigencia indefinida, de acuerdo con los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Las bases de vigencia indefinida, regu-
ladoras de las ayudas genéricas para el transporte de
alumnos que realizan el módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo se aprobaron por Orden de 24 de no-
viembre de 2005 (B.O.C. nº 242, de 13.12.05).

Segundo.- Para el curso 2007/08, se ha de reali-
zar una nueva convocatoria con arreglo a las bases
de vigencia indefinida, y a través de la presente con-
vocatoria se realiza la modificación de las bases de
vigencia indefinida.
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Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de cualquiera de las partes se podrá estar, previo acuer-
do, a lo que disponga la Comisión antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de incumplimien-
to, el perjuicio causado y la indemnización correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida en el párrafo
anterior. 

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse ante la Comisión de Seguimiento dentro de los siete días
siguientes a producirse el incumplimiento, o en su caso, desde la obtención de los resultados emitidos por el laboratorio. 

Décima.- Comisión de Seguimiento: el control, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato, a los
efectos de los derechos y obligaciones de naturaleza privada, se realizará por la Comisión de Seguimiento correspondiente,
que se constituirá conforme a lo establecido en la Ley de 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los Contratos Tipos de los
Productos Agroalimentarios, y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha
Ley.

Dicha Comisión se constituirá con representación paritaria de los sectores comprador y vendedor, y cubrirá sus gas-
tos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias a razón de 0 euros por kilogramo contratado. 

Undécima.- Arbitraje: cualquier diferencia que pudiese surgir entre las partes, en relación con la ejecución o interpre-
tación del presente contrato, y que no pueda resolverse de común acuerdo, podrá someterse a la consideración de la Co-
misión. 

En caso de que en el seno de la Comisión no se pueda alcanzar una avenencia, las partes podrán someter sus diferen-
cias al arbitraje del Derecho Privado, regulado en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. 

De acuerdo con cuanto antecede, y para que conste a los fines procedentes, se firman los preceptivos ejemplares a un
solo efecto, en el lugar expresado en el encabezamiento. 

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

(1) Táchese lo que no proceda. 
(2) Documento acreditativo de la representación. 
(3) El pago podrá efectuarse en metálico, cheque, transferencia o domiciliación bancaria (previa conformidad del vende-
dor a esta modalidad de pago o abono), o cualquier forma legal al uso. 
Las partes se obligan a guardar los documentos acreditativos del pago.



Tercero.- La ejecución de estas actividades esta-
ba cofinanciada hasta el año 2006, en un 70% por el
Fondo Social Europeo, incluidas en el Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, en el eje
4A Infraestructura educativa y refuerzo de la educa-
ción técnico profesional, medida nº 12A Fomentar
el acceso de todos/as a las enseñanzas de Formación
Profesional y su extensión, en sus dos componentes:
la Formación Profesional Base y la Formación Pro-
fesional Específica y en el Complemento de Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, Eje
41/Medida 12. Sin embargo, el ejercicio 2007, no se
considera susceptible de cofinanciación con Fondos
Europeos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03),
establece en su artículo 23, que el procedimiento pa-
ra la concesión de subvenciones se iniciará siempre
de oficio, mediante convocatoria aprobada por el ór-
gano competente, que en virtud del artículo 10.4 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el Régimen General de Ayudas y Subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), en su redacción actual, corresponde a los
titulares de los Departamentos a iniciativa de los ór-
ganos gestores y a propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica.

Segundo.- El artículo 10.2 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, fija los extremos que deben con-
tener las convocatorias cuyas bases tengan vigencia
indefinida y establece que la modificación de cualesquiera
de las bases que tengan vigencia indefinida sólo po-
drán realizarse mediante la aprobación de una nue-
va convocatoria.

Tercero.- A la presente convocatoria le serán de
aplicación las bases de vigencia indefinida, recogi-
das en el anexo I de la Orden de 24 de noviembre de
2005, por la se establecen las bases de vigencia in-
definida, reguladoras de las ayudas genéricas para el
transporte de alumnos que realizan el módulo de
Formación en Centros de Trabajo y convocatoria pa-
ra el curso 2005-2006 (B.O.C. nº 242, de 13.12.05),
modificada por la Orden de 26 de diciembre de 2006
(B.O.C. nº 5, de 8.1.07) y con las modificaciones pre-
vistas en la presente Orden, que se efectúan de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 in fine
del Decreto 337/1997.

Cuarto.- Los Programas de Cualificación Profe-
sional Inicial experimentales para el curso 2007/08,
regulados en la Resolución de la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adultos,
de 9 de mayo de 2007, contemplan la realización del
módulo profesional de Formación en Centros de Tra-

bajo en los últimos días lectivos del calendario es-
colar.

De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de las
competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), el artículo 29 de
la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90) y el Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción actual,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar las bases tercera y cuarta del
anexo I de la Orden de 24 de noviembre de 2005, re-
lativa a los beneficiarios, que quedan redactadas en
los siguientes términos:

“Tercera.- Créditos presupuestarios.

El gasto que generan las ayudas al transporte de
los alumnos que realizan el módulo de FCT, se fi-
nanciarán anualmente con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 18.15.324B.480.00 Proyecto 18484801
“Bolsas de Ayudas al Transporte de Alumnos”.

Cuarta.- Beneficiarios.

Para tener derecho a la obtención de estas ayudas,
será necesario que los beneficiarios reúnan los siguientes
requisitos:

a) Estar matriculado en un ciclo formativo o pro-
grama de cualificación profesional inicial de un cen-
tro docente público o privado concertado, depen-
diente de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Haber realizado el módulo de FCT.

c) Que la suma de todos los desplazamientos, du-
rante el desarrollo del módulo de FCT, supere los 150
kilómetros.”

Segundo.- Convocar ayudas genéricas para el
transporte de los alumnos que realizan el módulo de
Formación en Centros de Trabajo (FCT), corres-
pondientes al curso 2007/08, cuyas bases de vigen-
cia indefinida se regulan en la Orden de 24 de no-
viembre de 2005 (B.O.C. nº 242, de 13.12.05),
modificadas por la Orden de 26 de diciembre de
2006 (B.O.C. nº 5, de 8.1.07).

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 18.15.324B.480.00.
PROYECTO: 18484801 “Bolsas de Ayudas al Transporte de
Alumnos”.
IMPORTE: 712.560 euros.
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Tercero.- Las ayudas y el importe correspondien-
te a esta convocatoria, se concederán en dos perío-
dos:

- Uno, para los alumnos que terminen el módulo
de FCT entre septiembre y diciembre.

- Otro, para los alumnos que terminen el módulo
de FCT entre enero y junio.

Para cada período se dictará una Resolución de con-
cesión, que queda sujeta a la condición suspensiva
de existencia de crédito adecuado y suficiente para
financiar las obligaciones derivadas del mismo en el
ejercicio correspondiente.

Cuarto.- La presente Orden producirá efectos a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación o
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de la publica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que se estime pro-
cedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2007.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3788 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 14 de septiembre de
2007, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la adquisi-
ción de equipamiento informático.- Expte. nº
2007-1-10.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife. Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: C.P.SCT 2007-1-10.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2007-1-10. Importe total: 87.100,00
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no tiene.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife. Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta del Edi-
ficio de Traumatología-Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 600550-602204.

e) Telefax: (922) 648550.
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